
 

 

PRESENTACIÓN 

 

          El plan de trabajo es un órgano que nos representa, para desarrollar las 

diferentes actividades, relacionadas con la regiduría de ecología, puestas en 

mejorar nuestro ambiente ecológico  y además proyectarnos hacia un futuro más 

competitivo y sano. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

          Mediante este desarrollaremos las actividades, relacionadas con esta área, 

mismas que nos marca en nuestra ley orgánica del municipio libre del estado de 

guerrero en el artículo 63 en materia de medio ambiente y recursos naturales, 

que serán atendidos en la administración 2015-2018. 

 

 

 OBJETIVO 

 

      Realizar las diferentes actividades   relacionadas, con el medio ambiente y 

los recursos naturales, con el fin de mejorar y proyectar menos contaminación  

a nuestro municipio en conservar el cuidado del medio ambiente, donde 

promueva acciones, como campañas de limpieza, reforestación en diversos 

lugares de nuestro entorno social. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 ACCIONES A REALIZAR 

 

 

 Aplicar en el municipio campañas de limpieza, convocando a la 

sociedad en general a participar en el cuidado del medio ambiente, así 

mismo invitar a las escuelas a participar en la limpieza del rio, 

barrancas y las colonias de este municipio. 

 Promover en los alumnos una educación ambiental dentro de las 

instituciones y comunidades del municipio por medio de conferencias y 

actividades de recolección. 

 Capacitar a los alumnos a realizar actividades de recolección, reciclado 

y reutilización para la conservación de nuestro medio ambiente. 

 Gestionar a las diferentes dependencias, siempre y cuando se me respete 

el área de ecología y  mis gestiones realizadas en la presente 

administración 2015-2018. 

 Fomentar las actividades de conferencias, pláticas y proyección de 

videos en las diferentes  instituciones, relacionadas con la separación de  

residuos  sólidos. 

 Disminuir la contaminación realizando conferencias para la 

conservación del medio ambiente. 

 Gestionar a la dependencia de CONAFOR árboles para llevar a cabo 

reforestación en el municipio y sus comunidades. 
 

 

 

 

 


